
Padrón Municipal de Habitantes
INFORMACIÓN VOLUNTARIA 

Autorizamos a los mayores de edad empadronados en esta hoja para comunicar al 
Ayuntamiento las futuras variaciones de nuestros datos y para obtener certificaciones 
o volantes de empadronamiento:  SI    NO

Calle, plaza, avda, etc..: Nombre de la vía: MUNICIPIO:      092 DISTRITO: SECCIÓN 

Hoja padronal: 

Número Portal: Escalera: Piso: Puerta: Teléfono: 
. 

Ref Catastral (DATO OBLIGATORIO): 

 

CAUSA DE ALTA 
Nº de Orden 
         1   

Nombre 

  Hombre

 Mujer.

Fecha de nacimiento: Provincia de nacimiento: Documento de identidad: 

 DNI  Pasaporte  Tarj. Extr.

Nº  ………………………………-……. 
 

 Omisión.  Nacimiento.  Cambio de domicilio.  Traslado de residencia.
1er Apellido Municipio o país de nacimiento: 

 

Provincia/Consulado: Municipio/Pais: 

2º Apellido País de nacionalidad: 
Codigo de estudios: ……………… (ver dorso)

Nº de Orden 
        2 

Nombre 
 Hombre

 Mujer.

Fecha de nacimiento: Provincia de nacimiento: Documento de identidad: 

 DNI  Pasaporte  Tarj. Extr..

Nº  ………………………………-……. 
 

 Omisión.  Nacimiento.  Cambio de domicilio.  Traslado de residencia.
1er Apellido Municipio o país de nacimiento: 

Provincia/Consulado: Municipio/Pais: 

2º Apellido País de nacionalidad: 
Codigo de estudios: ……………… (ver dorso)

Nº de Orden 
         3

Nombre 
 Hombre

 Mujer.

Fecha de nacimiento: Provincia de nacimiento: Documento de identidad: 

 DNI  Pasaporte  Tarj. Extr.

Nº  ………………………………-……. 
 

 Omisión.  Nacimiento.  Cambio de domicilio.  Traslado de residencia.
1er Apellido Municipio o país de nacimiento: 

Provincia/Consulado: Municipio/Pais: 

2º Apellido País de nacionalidad: 
Codigo de estudios: ……………… (ver dorso)

Nº de Orden 
        4

Nombre 
 Hombre

 Mujer.

Fecha de nacimiento: Provincia de nacimiento: Documento de identidad: 

 DNI  Pasaporte  Tarj. Extr.

Nº   ………………………………-…….

 Omisión.  Nacimiento.  Cambio de domicilio.  Traslado de residencia.
1er Apellido Municipio o país de nacimiento: 

Provincia/Consulado: Municipio/Pais: 

2º Apellido País de nacionalidad: 
Codigo de estudios: ……………… (ver dorso)

AUTORIZACIÓN EN CASO DE NO SER PROPIETARIO/ARRENDATARIO DE LA VIVIENDA. 
Dº/Dª........................................................................................................................................................, con documento de 

identidad nº ......................................, AUTORIZA a la/s persona/s relacionadas en este documento para empadronarse 

en la vivienda arriba indicada: 

Firma. 

 DECLARACIÓN EN CASO DE ALTAS POR OMISIÓN O POR NACIMIENTO. 
Dº/Doña.......................................................................................................................................................................... con documento de 

identidad nº ........................................., declara que las personas con nº de orden ..............., no figuran o desconocen figurar inscritas en 

el Padrón de ningún otro municipio o matrícula consular. 

Manifestando su conformidad para que se proceda de oficio, a la anulación de cualquier inscripción padronal anterior a la fecha de la 

solicitud de este alta.                                                         Firma. 

Firmas de los mayores de edad inscritos en esta hoja: 

En Móstoles, ..... de ........................de 20.... . 

Nº de personas 
inscritas en esta 
hoja: 

 

Documentación presentada: REPRESENTACIÓN 

 Documento de identidad.
 Libro de familia
 Documento acreditativo uso de

la vivienda 
 Otro………………………………..

Apellidos y nombre: 

Documento Identidad: Firma: 

Inscrito en el catálogo de solicitudes nº: mn/PD/001 Puede consultar las condiciones en materia de protección de datos en el reverso del presente documento Nº de catálogo de procedimientos: PD002 / PD004 



INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA HOJA. 

Escriba con bolígrafo y en letras mayúsculas, indicando con claridad todos los datos que corresponden a cada una de las personas que se inscriben en 
la hoja. 
La hoja debe ser firmada por todas las personas mayores de edad y los representantes legales de los menores e incapacitados. 
Autorización de empadronamiento.  
En los supuestos en que los solicitantes no sean propietarios o arrendatarios de las viviendas, deberá de cumplimentarse la autorización establecida en 
el formulario de la hoja de inscripción por cualquier persona mayor de edad que acredite la posesión efectiva de la vivienda a su nombre. 
Rellene la casilla “Número total de personas inscritas en esta hoja” para garantizar la inalterabilidad de los espacios que hayan podido quedar en 
blanco. 
Cumplimente la causa de alta: 

1. Si solicita la inscripción por traslado de residencia, marque con equis (x) esta casilla, e indique la provincia y municipio de procedencia. Si
procede del extranjero, indique el país y en su caso, el consulado español donde estaba inscrito. 

2. En el caso de cambio de domicilio dentro de Móstoles marque con una equis(x) esta casilla. 
3. Si se trata de la inscripción de una persona que no estuviera empadronada o que desconociera el municipio de su anterior inscripción padronal, 

marque con equis (x) la casilla “Omisión”. 
4. Para la inscripción de recién nacidos, marque con equis (x) la casilla “Nacimiento”.

En caso de alta por omisión o por nacimiento, deberá de rellenar la declaración de desconocimiento de figurar inscrito en el Padrón de ningún otro 
municipio o matrícula consular y  de autorización de anulación de oficio de cualquier inscripción padronal anterior a la fecha de solicitud del alta. 

La presentación de esta hoja cumplimentada en su Ayuntamiento implica su conformidad para actualizar el Censo Electoral en consonancia con los 
datos reflejados en ella. 

Si tiene alguna duda, consúltela llamando al teléfono de información del Ayuntamiento de Móstoles 010 y si la realiza fuera del municipio al 
teléfono 91 647 17 10, o en el momento de presentar la hoja y el resto de la documentación en las Oficinas de Información y Atención al 
Ciudadano. 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA REALIZAR EL EMPADRONAMIENTO. 

 Hoja padronal cumplimentada y firmada por los mayores de edad y representantes legales de los 
menores e incapacitados.

 Original y copia del documento en vigor que acredite la identidad de las personas inscritas (DNI, 
pasaporte, Tarjeta de Extranjero o documento de identidad comunitario) 

 Original y copia del documento que acredite el uso de la vivienda (escritura de propiedad, contrato de 
arrendamiento en vigor con el último recibo de alquiler y copia del DNI del titular de la vivienda, factura 
actual expedida por compañía suministradora de agua, electricidad o gas) 

 Cuando se cumplimente la autorización se presentará original y fotocopia del documento de identidad del 
autorizante, en vigor.

 Menores de edad:
- Hasta los 14 años: Libro de Familia o Certificado de nacimiento, en caso de que no dispongan de un 
documento de identificación.
- Mayores de 14 años: los mismos documentos de identificación exigidos para los mayores de edad. 
Empadronamiento con un solo progenitor:
- Resolución judicial que se pronuncie sobre la guarda y custodia del menor y declaración responsable de 
estar en vigor y no existir otra posterior que modifique sus términos, según modelo suministrado por el 
Ayuntamiento (Anexo II).
- Si la guarda y custodia es compartida, deberá aportarse el mutuo acuerdo de ambos progenitores.
- Si no existe resolución judicial será necesaria una autorización del otro progenitor. En su defecto, 
deberá aportarse declaración responsable justificando la imposibilidad de disponer de la firma del otro 
progenitor, según modelo suministrado por el Ayuntamiento (Anexo I).
Podrán exigirse los originales para la comprobación de la documentación presentada.

CÓDIGOS DE NIVEL DE ESTUDIOS TERMINADOS. 
 

00. No aplicable por ser menor de 16 años.
11. No sabe leer ni escribir.
21. Sin estudios.
22. Enseñanza primaria incompleta (5 cursos de EGB o equivalente, certificado de escolaridad o 

equivalente)
31. ESO, Bachiller elemental, Graduado Escolar, EGB completa, Primaria completa o equivalente.
32. Formación Profesional primer grado, Formación profesional de Grado Medio, Oficialía industrial.
41. Formación Profesional segundo grado, Formación Profesional de Grado Superior, Maestría

industrial.
42. Bachiller superior, BUP. Bachiller LOGSE.
43. Otros Títulos medios (Auxiliar de clínica, Secretariado, Programador informático, Auxiliar de vuelo,

Diplomado en artes y oficios, etc.).
44. Diplomado de escuelas universitarias (Empresariales, Profesorado de EGB, ATS y similares).
45. Arquitecto o Ingeniero técnico.
46. Licenciado universitario. Arquitecto o Ingeniero superior.
47. Títulos de estudios superiores no universitarios. Grado universitario.
48. Doctorado y estudios de postgrado o especialización para licenciados. Máster universitario.

NORMATIVA LEGAL. 
La Ley 4/1996 de 10 de enero, por la que se modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con el Padrón municipal y el real 
decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento de Población y demarcación Territorial de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 
1690/1986, de 11 de julio. 
El padrón es el registro que acredita la residencia y el domicilio de los vecinos del municipio a todos los efectos administrativos. 
Toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en el Padrón del municipio donde residen habitualmente. Quienes vivan en más de un municipio se inscribirán 
en el que residan más tiempo. 
El plazo máximo para resolver el empadronamiento es de tres meses a partir de la solicitud, según lo establecido en el artículo 21.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
Según lo establecido en la vigente normativa de protección de datos, se le informa que los datos facilitados a través del presente formulario serán tratados por el Ayuntamiento 
de Móstoles que actúa como Responsable del Tratamiento, con la finalidad de tramitar y gestionar la solicitud de alta en el padrón municipal de habitantes. La licitud del 
tratamiento está basada en el artículo 6.1 c) del RGPD: cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Están previstas comunicaciones de 
datos al Instituto Nacional de Estadística (INE); Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como a otras Administraciones Públicas. No están previstas transferencias a terceros 
países u organizaciones internacionales, salvo obligación legal. 
No está prevista la supresión de los datos, cuando se produzca la baja del padrón los datos serán conservados a efectos históricos, estadísticos y científicos. 
Podrá ejercitar los de derechos de acceso, rectificación, supresión, así como otros derechos, cuando procedan, ante el Ayuntamiento de Móstoles, Plaza de España, 28934 
Móstoles (Madrid), indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la Sede Electrónica (www.mostoles.es/sede_electronica/es). 
Si en el ejercicio de sus derechos no ha sido debidamente atendido podrá presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, C/ Jorge Juan, 6 
28001 Madrid o a través de su sede electrónica (sedeagpd.gob.es). No obstante, en primera instancia, podrá presentar reclamación ante el Delegado de Protección de Datos 
del Ayuntamiento de Móstoles: dpd@ayto-mostoles.es. 
En la Sede Electrónica puede consultar la información adicional en materia de Protección de Datos. 

INFORMACIÓN PARA EXTRANJEROS EMPADRONADOS EN EL MUNICIPIO LUGAR DE TRAMITACIÓN DE MOVIMIENTOS PADRONALES. 
Todos los trámites administrativos relacionados con el Padrón municipal de habitantes podrán realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano. 

Departamento de Estadística Plaza de España, 1. 
Junta de Distrito 1 Centro Calle San Antonio, 2. 

Junta de Distrito 2 Norte-Universidad Avenida Alcalde de Móstoles, 34. 
Junta de Distrito 3 Sur-Este Calle Libertad, 34 Posterior. 

Junta de Distrito 4 Oeste Calle Pintor Velázquez, 68. 
Junta de Distrito 5 Coimbra-Guadarrama Calle Cedros, 71. 

Oficina de Atención al Vecino (PAU-4) Plaza del Sol, 3 
Los horarios de atención de estas Oficinas de Información y Atención al Ciudadano se encuentran debidamente actualizados en la sede electrónica de esta administración 
municipal www.mostoles.es 
Puede obtener los impresos relacionados con el Padrón Municipal de Habitantes también en nuestra sede electrónica, apartado catálogo de modelos de normalización de 
solicitud. 

Extranjeros no comunitarios sin autorización de 
residencia permanente 
(ENCSARP). 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.1 de 
la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, la inscripción en el Padrón 
municipal de los extranjeros no comunitarios sin 
autorización de residencia permanente deberá de ser 
objeto de renovación periódica cada dos años. El 
trascurso del plazo señalado será causa para acordar 
la caducidad de la inscripción, siempre que el 
interesado no hubiera procedido a tal renovación. 

Extranjeros que no tienen la obligación de renovar.  
(NO_ENCSARP). 
En virtud del apartado 7 de la Resolución de 17 de febrero de 
2020, sobre instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre 
gestión del padrón municipal los extranjeros que no tienen la 
obligación de renovar (NO_ENCSARP) deberán presentar 
periódicamente confirmación escrita de la continuidad de su 
residencia en el municipio procediéndose, en su defecto, a 
iniciar expediente de baja de oficio. 

https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/
http://www.mostoles.es/

	CAUSA DE ALTA




 


 
 


ANEXO I 
DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA EL EMPADRONAMIENTO DE 


MENORES CON UN SOLO PROGENITOR CUANDO NO HAY CONSENTIMIENTO 
DE AMBOS NI AUTORIZACIÓN JUDICIAL Y NO EXISTE RESOLUCIÓN 


JUDICIAL QUE SE PRONUNCIE SOBRE LA GUARDA Y CUSTODIA 
(BOE 33 DE 8 DE FEBRERO DE 2023) 


 
D A T O S  D E L / D E  L A  D E C L A R A N T E  
Primer apellido Segundo apellido 


 
Nombre DNI, NIF, NIE o Pasaporte1 


Vía y nombre de vía 
 


Nº Piso/Puerta C. Postal Municipio Provincia 


A efectos de realizar la inscripción padronal o el cambio de domicilio, según consta en la hoja padronal que se acompaña, respecto de 
mis hijos/as menores de edad, que a continuación se relacionan: 


NOMBRE FECHA DE NACIMIENTO DNI / NIE2 


   


   


   


   


D E C L A R A C I Ó N  


DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 
 
- Que no existe resolución judicial que se pronuncie sobre la guarda y custodia del/de la menor / los/las menores anteriormente citados/as, por lo que ambos 


progenitores ostentamos la guarda y custodia. 


- Que soy conocedor de que el art. 154 del Código Civil incluye entre las funciones que comprende la patria potestad la de “decidir el lugar de residencia 
habitual de la persona menor de edad, que solo podrá ser modificado con el consentimiento de ambos progenitores, o en su defecto, por autorización 
judicial”. 


 - Que (márquese la opción que corresponda): 


   No puedo aportar el consentimiento del otro progenitor, pero la falta de empadronamiento/cambio de domicilio de mis hijos/as menores de edad podría 
   producir una afección a sus derechos por………………………………………………………………………………………………………………………………, 
   y he interpuesto procedimiento judicial para obtener la autorización judicial pertinente (adjuntar documentación acreditativa). 


   No puedo aportar el consentimiento del otro progenitor por imposibilidad manifiesta para recabarlo por …………………………..…………………………….. 
    y la falta de empadronamiento / cambio de domicilio puede producir un perjuicio a mis hijos/as menores de edad por 


   ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………... 


 - Que dispongo de capacidad legal suficiente para llevar a cabo la inscripción padronal o cambio de domicilio. 
Asimismo, quedo enterado/a de que la inexactitud, falsedad u omisión en el contenido de esta declaración o en los datos o documentos que acompañan a la 
misma, podrá dar lugar a las responsabilidades civiles o administrativas que correspondan. 


L U G A R ,  F E C H A  Y  F I R M A  
 
Móstoles, ............ de .......................................... de 20..........  


 
  


 
          (Firma del/de la declarante)  


  
*  Ver aclaraciones al dorso de la página 
PROTECCIÓN DE DATOS  
Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Móstoles. | Finalidad: Tramitar y gestionar la declaración responsable para el alta o cambio de domicilio de menores no 
emancipados sin resolución judicial sobre la guarda y custodia | Legitimación: El tratamiento se basa en el artículo 6.1.c) del RGPD: cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento. | Destinatarios: No están previstas comunicaciones a terceros salvo obligación legal. | Derechos: Puede acceder, rectificar y 
suprimir los datos, así como ejercitar otros derechos, cuando procedan, ante el Ayuntamiento de Móstoles - Plaza de España, 1 – 28934 Móstoles (Madrid), indicando en 
el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la Sede Electrónica: mostoles.es/sede_electronica/es. | Información adicional: En la Sede Electrónica o en el ANEXO 
puede consultar la información adicional en materia de Protección de Datos. 







 
1. En caso de no disponer de DNI/NIE, se hará constar alguno de los documentos de acreditación de la identidad a que se 
 refiere el art. 16.2 f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
2. Si son menores de 14 años, presentar copia del libro de familia o partida de nacimiento. 
 
 





		LUGAR, FECHA Y FIRMA



		Primer apellido: 

		Segundo apellido: 

		Nombre: 

		DNI NIF NIE o Pasaporte: 

		Vía y nombre de vía: 

		Nº: 

		Piso/puerta: 

		Codigo postal: 

		Municipio: 

		Provincia: 

		NOMBRE DEL MENOR 1: 

		FECHA NACIMIENTO 1: 

		DOCUMENTO 1: 

		NOMBRE DEL MENOR 2: 

		FECHA NACIMIENTO 2: 

		DOCUMENTO 2: 

		NOMBRE DEL MENOR 3: 

		FECHA NACIMIENTO 3: 

		DOCUMENTO 3: 

		NOMBRE DEL MENOR 4: 

		FECHA NACIMIENTO 4: 

		DOCUMENTO 4: 

		Check Box1: Off

		Check Box 2: Off

		Text1: 

		Text2: 

		Text2b: 

		Dia: 

		Mes: 

		año: 

		Restablecer: Restablecer








ANEXO II 
DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA EL EMPADRONAMIENTO DE MENORES 


CON UN SOLO PROGENITOR CUANDO NO HAY CONSENTIMIENTO DE AMBOS NI 
AUTORIZACIÓN JUDICIAL Y EL SOLICITANTE TIENE ATRIBUÍDA LA GUARDA Y 


CUSTODIA EN EXCLUSIVA*
(BOE 33 DE 8 DE FEBRERO DE 2023)


D A T O S  D E L / D E  L A  D E C L A R A N T E  
Primer apellido Segundo apellido Nombre DNI, NIF, NIE o Pasaporte1 


Vía y nombre de vía Nº Piso/Puerta C. Postal Municipio Provincia 


A efectos de realizar la inscripción padronal o el cambio de domicilio, según consta en la hoja padronal que se acompaña, respecto de 
mis hijos menores de edad, que a continuación se relacionan: 
NOMBRE FECHA DE NACIMIENTO DNI / NIE2


D E C L A R A C I Ó N  


DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 


- Que dispongo de guarda y custodia en exclusiva en virtud de la resolución judicial (especificar tipo de resolución, fecha, juzgado y nº de procedimiento)
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 
que adjunto, la cual está en vigor y no existe otra posterior que modifique los términos de la misma. 


- Que soy conocedor de que el art. 154 del Código Civil incluye entre las funciones que comprende la patria potestad la de “decidir el lugar de residencia
habitual de la persona menor de edad, que solo podrá ser modificada con el consentimiento de ambos progenitores o, en su defecto, por autorización 
judicial”.


- Que (márquese la opción que corresponda):
 No puedo aportar el consentimiento del otro progenitor, pero la falta de empadronamiento/cambio de domicilio de mis hijos/as menores de edad podría 


producir una afección a sus derechos por……………………………………………………………………………………………………………………….……,
y he interpuesto procedimiento judicial para obtener la autorización judicial pertinente (adjuntar documentación acreditativa).


 No puedo aportar consentimiento del otro progenitor porque la citada resolución judicial se dictó en rebeldía y éste no está cumpliendo el régimen de
visitas. 


 No puedo aportar consentimiento del otro progenitor porque está en paradero desconocido y no está cumpliendo con el régimen de visitas.
 No puedo aportar el consentimiento del otro progenitor por imposibilidad manifiesta para recabarlo por………………………………………………………… 


y la falta de empadronamiento/cambio de domicilio puede producir un perjuicio a mis hijos/as menores de edad por
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 


- Que no me encuentro incurso/a en los supuestos de hecho previstos en los artículos 103.1º c)3 o 158.3º c)4 del Código Civil.
Asimismo, quedo enterado de que la inexactitud, falsedad u omisión en el contenido de esta declaración o en los datos o documentos que acompañan a la 
misma, podrá dar lugar a las responsabilidades civiles o administrativas que correspondan. 


L U G A R ,  F E C H A  Y  F I R M A  


Móstoles, ............ de .......................................... de 20.......... 


(Firma del/de la declarante) 
* Ver aclaraciones al dorso de la página


PROTECCIÓN DE DATOS  
Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Móstoles. | Finalidad: Tramitar y gestionar la declaración responsable para el alta o cambio de domicilio de menores no emancipados aportando 
resolución judicial sobre la guarda y custodia | Legitimación: El tratamiento se basa en el artículo 6.1.c) del RGPD: cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. | 
Destinatarios: No están previstas comunicaciones a terceros salvo obligación legal. | Derechos: Puede acceder, rectificar y suprimir los datos, así como ejercitar otros derechos, cuando procedan, 
ante el Ayuntamiento de Móstoles - Plaza de España, 1 – 28934 Móstoles (Madrid), indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la Sede Electrónica: mostoles.es/sede_electronica/es. 
| Información adicional: En la Sede Electrónica o en el ANEXO puede consultar la información adicional en materia de Protección de Datos. 







 
1. En caso de no disponer de DNI/NIE, se hará constar alguno de los documentos de acreditación de la identidad a que se 
 refiere el art. 16.2 f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
2. Si son menores de 14 años, presentar copia del libro de familia o partida de nacimiento. 
3. Art. 103.1º c) del Código Civil: “Admitida la demanda, el juez, a falta de acuerdo de ambos cónyuges aprobado 
 judicialmente, adoptará, con audiencia de éstos, las medidas siguientes: 
  1º...Cuando exista riesgo de sustracción del menor por alguno de los cónyuges o por terceras personas podrán 
 adoptarse las medidas necesarias y, en particular, las siguientes: 
   c) Sometimiento a autorización judicial previa de cualquier cambio de domicilio del menor” 
4. 4.Art. 158.3º c) del Código Civil: “El juez, de oficio o a instancia del propio hijo, de cualquier pariente o del Ministerio 
 Fiscal, dictará: 


 3º Las medidas necesarias para evitar la sustracción de los hijos menores por alguno de los progenitores o por terceras 
personas y, en particular las siguientes: 


   c) Sometimiento a autorización judicial previa de cualquier cambio de domicilio del menor. 
 





		LUGAR, FECHA Y FIRMA



		Primer apellido: 

		Segundo apellido: 

		Nombre: 

		DNI NIF NIE o Pasaporte: 

		Vía y nombre de vía: 

		Nº: 

		Piso/puerta: 

		Codigo postal: 

		Municipio: 

		Provincia: 

		NOMBRE DEL MENOR 1: 

		FECHA NACIMIENTO 1: 

		DOCUMENTO 1: 

		NOMBRE DEL MENOR 2: 

		FECHA NACIMIENTO 2: 

		DOCUMENTO 2: 

		NOMBRE DEL MENOR 3: 

		FECHA NACIMIENTO 3: 

		DOCUMENTO 3: 

		NOMBRE DEL MENOR 4: 

		FECHA NACIMIENTO 4: 

		DOCUMENTO 4: 

		Text1: 

		Text2: 

		Check Box2: Off

		Check Box3: Off

		Text5: 

		Text5b: 

		Check Box4: Off

		Check Box5: Off

		Dia: 

		Mes: 

		año: 

		Restablecer: Restablecer








ANEXO PROTECCIÓN DE DATOS DE LA HOJA PADRONAL 


INFORMACIÓN ADICIONAL PROTECCIÓN DE DATOS 


Responsable del tratamiento 


Identidad: Ayuntamiento de Móstoles. NIF: P2809200E 
Dirección Postal: Plaza de España, 1 – 28934 Móstoles 
(Madrid). Teléfono: 916 64 75 00 
Delegado de Protección de Datos (DPD): dpd@ayto-mostoles.es 


Finalidad del tratamiento 


Finalidad: Los datos personales serán tratados con la finalidad de tramitar y gestionar la solicitud de alta en el 


padrón municipal de habitantes. 


Plazos de conservación: No está prevista la supresión de los datos, cuando se produzca la baja del padrón los 
datos serán conservados a efectos históricos, estadísticos y científicos. 


Legitimación 


La base del tratamiento es el artículo 6.1 c) del RGPD. Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento: 


- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
- Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.


Los datos solicitados son los necesarios para la correcta tramitación de la solicitud. 


Destinatarios 


Están previstas comunicaciones cuando se pueda realizar la comunicación de datos conforme al artículo 6 del 
RGPD relativo a la legitimación del tratamiento a: 


- Instituto Nacional de Estadística (INE).


- Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.


- Otras Administraciones Públicas.


No están previstas transferencias a terceros países u organizaciones internacionales, salvo obligación legal. 


Derechos 


Las personas interesadas tienen derecho a: 


 Obtener confirmación sobre si el Ayuntamiento de Móstoles está tratando sus datos personales.


 Acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su 
caso solicitar la supresión cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesidades para las cuales 
fueron recabados.


 Solicitar en determinadas circunstancias:


• La limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo serán conservados por el 
Ayuntamiento de Móstoles para el ejercicio o la defensa de reclamaciones.


• La oposición al tratamiento de sus datos, en cuyo caso, el Ayuntamiento de Móstoles dejará de 
tratar los datos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles 
reclamaciones, incluido el tratamiento de sus datos para decisiones individuales automatizadas.


• La portabilidad de los datos para que sean facilitados a la persona afectada o transmitidos a otra 
persona responsable, en un formato estructurado, de uso común y lectura mecánica.


Los derechos podrán ejercitarse mediante escrito ante el Ayuntamiento de Móstoles, Plaza de España, 28934 
Móstoles (Madrid), indicando en el asunto Ref. Protección de Datos o a través de la Sede Electrónica 
(http//www.mostoles.es/sede_electronica/es). 


Si en el ejercicio de sus derechos no ha sido debidamente atendido podrá presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos, C/ Jorge Juan, 6 28001 Madrid – Sede electrónica: 
sedeagpd.gob.es, con carácter previo podrá presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de 
Datos de Móstoles (dpd@ayto-mostoles.es). 



mailto:dpd@ayto-mostoles.es
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